
 

 

 
 

 

CONSENTIMIENTO TRANSFERENCIA EMBRIONARIA 
 

 

 

 



 

 

PUNTO 6: 

Este apartado es para autorizar la transferencia de un determinado número de embriones 

en el mismo acto. 

Recomendamos poner un máximo de 2 embriones para minimizar el riesgo de embarazo múltiple. 



 

PUNTO 7: 

A partir de los ovocitos recuperados con la punción ovárica podemos generar embriones 

tras la fecundación de estos con el esperma. Este apartado sirve para elegir si generar todos los 

embriones posibles, o sólo un número limitado. Esta última situación se contempla porque puede 

haber casos en los que hay objeciones, éticas o de otra naturaleza, en contra de la crio-preservación 

a largo plazo de embriones. La razón más frecuente es el caso de que los progenitores no vayan a 

necesitarlos, por haber satisfecho sus deseos reproductivos o por otros motivos. Generando todos 

los embriones posibles (primera casilla) podremos crio-preservar embriones, y por lo tanto, 

podremos tener en el futuro más opciones de transferencia y así, de posibles embarazos. 

 

 

 

 


